
25 cents- SSabado Le de Junio de 1889. Año 1888-89

oldm
de la Provincia de las Baleares

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela Tipográfica^ calle de la Misericordia, n.° 4

PRECIOS__Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto, 0*25 pese
tas.—Anuncios para suscriptores, línea o'io pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
0'25 pesetas.

Num. 3484.
Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capiul 

de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después par» 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noviembre dz 18^7.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán 
los editores de los mencionados periódicos. (Re*i orden de 6 de Abril de 1839.)

Sección Oficial.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

íq  o. G.), y Augusta Real Familia con
tinúan sin novedad en su importante salud 
en el Real Sitio de Aranjuez.

(Gaceta 29 Mayo)

Anuncios Oficiales

Núni. 1989

GieriiQ Civil i8 la Provincia
DE LAS BALEARES

Cuerpos Colegís lado res.-En la Ga
ceta de Madrid correspondiente al 
dia 25 del actual, recibida hoy, se 
halla el siguiente.

REAL DECRETO
En uso de la prerrogativa que Me 

corresponde con arreglo al art. 32 de 
la Constitución de la Monarquía, y 
de acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros; .

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar ío siguiente;
Articulo único. Se suspenden las 

sesiones de las Córies en la presente 
legislatura.

Dado en el Real sitio de Aranjuez 
\ veintitrés de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo ^agasta.
Y he dispuesto su inserción en el 

Bo l e t ín  Of ic ia l  para su publicidad 
en esta provincia.

Raima 29 Mayo de 1889.
El Gobernador, 

El Marqués de Mirasol

Num, 1990
^TERVENCION DE HACIENDA

DE LAS BALEARES.
Queda acordado abrir d(pago de 

la mensualidad de Mayo timo á la 
clase pasiva que lo tiene vunsignado 
en la Pagaduría de Hacienda de 
esta provincia, en la forma que á 
continuación se espresa.

Día 3.—Monte pío Militar y Civil. 
.Dia 4.—Retirados de Guerra y 
^rinfc.

Dia 5 -Pensiones remuneratorias, I ción ajustada al modelo que se inserta I la adjudicación provisional del remate 
regulares, jubilados y cesantes. I al final de estas condiciones,el ¡esguar- á favor de aquel cuyo pliego tenga el

Dias 6 y 7.—Para todas las clases I do que acredite haber entregado en la número mas bajo.
que hayan dejado de percibir Depositaría de fondos municipales la I 13. Hecha la adjudicación provi-

Lu que se anuncia en el Bo l e t ín  I cantidad de doscientas cincuenta pe- I sional, el Sr. Alcalde devolverá á los
Of ic ia l  para conocimiento de las I setas como fianza y la cédula personal I licitadores sus respectivas cédulas per- 
clases interesadas. del licitador. Cuando un licita ior pre- dónales, tomando nota de la fecha y

Palma 1 * Junio de 1889.—El In- I gente mas de un pliego, basta que en I número de la de cada uno y unirá al
tervenlor, P. S., Agustín Ledesma. | cualquiera de ¡os que entregue acom- I espediente de subasta todos los res

------ I pañe los dos últimos documentos. I guardos de depósito y todas las pro-
Num. 1991 , 6/ Una vez entregados los pliegos I posiciones presentadas incluso las que

' I al Sr. Alcaide no podrán retirarse por hubiere declarado desechadas, á mé-
AYUNTAMIENTO DE Pa LMA ningún motivo. nos que sus autores se hayan confor
Este Ayuntamiento en sesión cele- 7.a No podnín tomar parte en la mado con dicha declaración, en cuyo

brada el dia 24 de este mes, acordó subasta los que se hallen comprendí- caso podrán recogerlas en el acto con
contratar por medio de subasta públi- dos en los casos que indica el art. 11 los resguardos de depósito correspon-
ca el suministro de nieve para atender del R. D.de 4 Enero de 1883 ya citado, dientes, entendiéndose que renuncian
á las necesidades de los enfermos de 8.a Cinco minutos ántes de espirar con esto á todo derecho á la adjudica- 
este Distrito municipal durante el año el plazo de media hoia, se anunciará ción definitiva del remate.
económico de 1889 á 1890, por el tipo en voz alta por un portero, de órden 14. Todo lo que ocurra se conti- 
de 750 pesetas con sujeción á las con- del Sr. Alcalde que soio falta este nuará por el actuario autorizante en 
diciones generales que se insertan á tiempo para terminar el plazo de ad- el acta de subasta, en la cual se hará 
continuación y al pliego de condicio- misión y al expirar la media hora el constar también la declaración del se
nes económicas que se hallan de ma- Sr. Alcalde lo declarará terminado. ñor Alcalde respecto á la adjudicación
mfiesto en la Secretaria de dicha Cor- I 9/ Inmediatamente el Sr. Alcalde provisional. El acta se extenderá ántea 
noración I abrirá el primer pliego presentado de levantar la sesión v será leída en

1 * La subasta tendrá lugar en I y dará lectura en alta voz á la propo- alta voz por el actúan u Adicionándose
esta"Casa-Gonaietorial empezando á las sición en él coLtenida, y sucesiva- á continuación las protestas ó recia-
doce de la mañana del dia trece del mente abrirá y leerá los demás por el inaciones que sobre su contenido hicie-
mes de Junio próximo en la forma órden de numeración que les haya da- ren los concurrentes.
prevenida en el art. 8.” del Real de- do al presentarlos. 15. Dentro los cinco dias siguien-
creto de 4 Enero de 1883. I IB. En el mismo acto de la aper- | tes ai de la celebración de la subasta,

2/ Luego de constituida la mesa tura el Sr. Alcaide declarará dese- podrán acudir por escrito ante esta 
que'la formarán el Sr. Alcalde y Re- chadas las proposiciones que no fue- Corporación municipal todos los lici- 
gidor Síndico ó concejal que designe ren acompañadas del resguardo de de- tadores, cuyas proposiciones hayan 
el Ayuntamiento con asistencia del pósito y de la cédula de vecindad del sido admitidas ó que no se hayan con- 
actuario, se dará lectura al art. 16 del I licitador fuera del caso provisto en la formado coo tenerlas por desechadas 
citado R. D. á este anuncio de subasta regla 5.a y las que no se ajustaren al exponiendo lo que tengan por conve- 
y al pliego de condiciones á que debe modelo, siempre que las diferencias I niente sobre el acta de subasta, sobre 
‘sujetarse el Contratista, cuyos origi- I puedan producir á su juicio duda racio- I la personalidad jurídica de los demás 
nales están de manifiesto en la Secre- nal sobre la persona del licitador, so- I licitadores y sobre lo que crean que
taria de esta Corporación. bre el precio ó sobre el compromiso I debe resolverse respecto á la adjudica-

3.a Terminada la lectura de dichos que contraiga, sin que en caso de exis- I ción definitiva. .
documentos el Sr. Alcalde declarará tir esta duda deba admitirse la piopo- I 16. Espirado el plazo de cinco dias
abierta la licitación por un plazo de sición aunque el licitador manifieste | que señala la condición anterior, esta
media hora y advertirá á los concur- que está conforme en que se entien- Corporación municipal resolverá lo que 
rentes que durante él pueden pedir da redactada con extricta sujeción ai estime procedente sobre la validez ó
las esplicaciones que estimen necesa- I modelo. I nulidad del acto de la subasta sin que
rías en la inteligencia que después de 11. Terminada la lectura de todos contra su resolución quepa recurso 
transcurrido este plazo y abierto el los pliegos presentados, el Sr. Alcalde alguno, acordando la adjudicación de- 
pnmer pliego no se dará esplicación adjudicará provisionalmente el rema- fiuitiva del remate y la Revolución de 
alguna. te al autor de la proposición más ven- los resguardos de depósito que proce-

4/ Durante el expresado plazo de tajosa entre las admitidas. da en la forma que establece el art. 20
media hora, los licitidores entregarán I 12. Si entre las proposiciones ad- del susodicho R. D
al Sr. Alcalde los pliegos que conten- mitidas hubiera dos ó más iguales Palma lo Mayo de 1889.—El Alcal- 
gan sus proposiciones rubricando por mas ventajosas que las restantes se de, Manuel Guasp.—P. A. del Ayun- 
8i mismo la carpeta en el acto de la abrirá entre sus autores una licitación tamiento, francisco Gomila, Srio. 
entrega, y el Sr. Alcalde los recibirá, verbal durante el plazo de diez mina Modelo de proposición
dando á cada pliego el número que le I tos, pasados los cuales depues de aper- El que suscribe vecino de.....según
corresponda por por órden de presen
tación y los dejará sobre la mesa á la 
vista del público.

5.a Los pliegos se entregarán cer
rados y deberán contener la proposi-

cibir por tres veces á los hcitadores, lo I cédula personal número.... que acom- 
declarará el Sr. Alcalde por termina- I paña, enterado del anuncio de Embasta 
do, entendiéndose que si ninguno me- I publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
jorase su proposición ó todos la mojo- I provincia núm.....y del pliego de con- 
raseu en los mismos términos se hará I iliciones generales y económicas que
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obran de manifiesto en la Secretada 
de esta Corporación con arreglo á lo 
cnal se ha de adjudicar la empresa 
para el suministro de nieve para aten
der á las necesidades de los enfermos 
de este distrito municipal, se compro
mete á tomar á su cargo dicha empre
sa por la cantidad de (en letra) pese
tas.

(Firma)

8. a Cinco minutos ántesde espi- I 
rar el plazo de media hora, se anun
ciará en voz alta por un portero, de 
órden del Sr. Alcalde que solo falta 
este tiempo para terminar el plazo I 
de admisión y al espirar la media । 
hora el Sr. Alcalde lo declarará ter
minado.

9/ Inmediatamente el Sr. Alcal
de abrirá el primer pliego presenta
do y dará lectura en alta voz á la 
proposición en él contenida y suce
sivamente abrirá y leerá los demás 
por el órden de numeración que les 
haya dado al presentarlos.

10. En el mismo acto de la 
apertura, el Sr. Alcalde declarará 
desechadas las proposiciones que no 
fneren acompañadas del resguardo 
de depósito y de la cédula de vecin
dad del licitador fuera del caso pre
visto en la regla 5? y las que no se 
ajustaren al modelo, siempre que 
las diferencias puedan producir á 
su juicio duda racional sobre la per
sona del licitador, sobre el precio ó I 
sobre el compromiso que contraiga, 
sir. que en caso de existir esta duda 
deba admitirse la proposición aun
que el licitador manifieste que está 
conforme en que se entienda redac- | 
tada con estricta sugeción al mo- 1 
délo.

11. Terminada la lectura de to
dos los pliegos presentados, el señor 

I Alcalde adjudicará provisionalmente 
el remate al autor de la proposición 
más ventajosa entre las admitidas.

| 12 Si entre las proposiciones
admitidas hubiere dos ó más igua
les más ventajosas que las restantes, 
se abrirá entre sus autores una lici-

I tación verbal durante el plazo de 
I diez minutos, pasados los cuales 
I después de apercibir por tres veces 

á los licitadores lo declarará el señor 
Alcalde terminado, entendiéndose

I que si ninguno mejorase su propo- 
I siciónó todos la mejorasenenlosmis- 
| mos términos se hará la adjudica- 
I ción provisional del remate á favor 

de aquel cuyo pliego tenga el nú-
I mero más bajo.
I 13. Hecha la adjudicación pro

visional, el Sr. Alcalde devolverá á
I los licitadores sus respectivas cé- 
I dulas personales, tomando nota de 
I la fecha y número de la ^e cada uno 
I y unirá al expediente de subasta to- 
I dos los resguardosde depósitoy todas 
I las proposiciones presentadas, in

cluso lasque hubiere declarado de
sechadas. á ménosque sus autores 
se hayan conformado con dicha de
claración, en cuyo caso podrán re
cogerlas en el acto con los resguardos 
de depósito correspondientes enten
diéndose que renuncian con esto á 
todo derecho á la adjudicación de 
finitiva del remate.

14. Tcdo lo que ocurra se conti
nuará por el actu trio autorizante en 
el acta de subasta, en la cual tam
bién se hará constar la declaración 
del Sr. Alcalde respecto á la adju
dicación provisional. El acta se es- 
tenderá antes de levantar la sesión 
y será leída en alta voz por el ac
tuario, adicionándose á continua
ción las protestas ó reclamaciones 
que sobre su contenido hicieren los 
concurrentes.

15. Dentro loscincodiassíguien- 
tes al de la celebración de la subas
ta podrán acudir por escrito ante 
esta Corporación municipal todos los 
licitadores, cuyas proposiciones ha- 

I yan sido admitidas ó que no se ha

Num. ]99‘2
Este Ayuntamiento en sesión ce

lebrada el dia 24 de este mes, acor
dó contratar por medio de subasta 
pública el suministro de pan y ran
cho para los detenidos en el Depó
sito municipal y presos de la Cárcel 
del partido durante el afio econó
mico de 1889 á 1890, por el tipo de 
15 céntimos de pesetas cada ración 
de pan y 20 céntimos de pesetas la 
de rancho, con sujeción á las condi
ciones generales que se insertan á 
continuación y al pliego de condi
ciones económicas que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de dicha 
Corporación.

i * La subasta tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial, empezando á 
las doce de la mañana del dia 13 del 
mes de Junio p óximo en la forma 
prevenida en el art. 8.° del R. D. de 
4 Enero de 1883.

2.a Luego de cous'ituida la mesa 
que la formarán el Sr Alcalde y Re
gidor Síndico ó concejal que designe 
el Ayuntamiento, con asistencia del 
actuario, se dará lectura al art. 16 
del citado R. D. á este anuncio de 
subasta y al pliego de condiciones á 
que debe sugetarse el contratista, 
cuyos originales están de manifiesto 
en la Secretaria de esta Corporación.

3/ Terminada la lectura de di
chos documentos el Sr. A'calde de
clarará abierta la licitación por , un 
plazo de media hora y advertirá á 
los concurrentes que durante él pue
den pedir las explicaciones que es
timen neceserias, en la inteligencia 
que después de transcurrido este 
plazo y abierto el primer pliego no 
se dará explicación alguna.

4/ Durante el expresado plazo 
de media hora, los licitadoresentre
garán al Sr. Alcalde los pliegos que 
contengan sus proposiciones rubri
cando por sí mismos la carpeta en 
el acto de la entrega, y el Sr. Alcal
de los recibirá, dando"á cada pliego I 
el número que le corresponda por 
órden de presentación y los dejará 
sobre la mesa á la vista del público.

5/ Los pliegos se entregarán ce
rrados y deberán contener la propo- I 
sición ajustada al modelo que se in
serta al final de estas condiciones, 
el resguardo que acredite haber en
tregado en la Depositaría de fondos 
municipales la cantidad de quinien
tas pesetas como fianza, y la cédula 
Derscnal del hcitador. Cuando un 
icitador presente más de un pliego, 

basta que en cualquiera de los, que 
entregue acompañe los dos últimos 
documentos. .

6 .a Una vez entregados los plie
gos al Sr. Alcalde no podrán reti
rarse por ningún motivo.

7 .a No podrán tomar parte en la 
subasta los que se hallen compren- 
«lidos en los casos que indica el ar
ticulo 11 del R. D. de 4 Enero de 
1883 ya citado.

yan conformado con tenerlas por de- I 
sachadas esponiendo lo que tengan I 
por conveniente sobre el acta de su- I 
basta, sobre la personalidad jurídica 1 
de los demás licitadores y sobre lo I 
que creen que debe resolverse res- I 
pecto á la adjudicación definitiva. I

16. Espirado el plazo de cinco 
dias que señala la condición ante- I 
rior, esta corporación municipal re- I 
solverá lo que estime procedente so- I 
bre la validez ó nulidad del acto de I 
la subasta sin que contra su resolu- I 
ción quepa recurso alguno, acor- I 
dando la adjudicación definitiva del I 
remate y la devolución de los res- I 
guardos de depósito que proceda en I 
la forma que establece el art. 20 del I 
susodicho R. D. .

Palma 15 Mayo de 1889.—El Al
calde, Manuel Guasp.—P. A. del 
A., Francisco Gomila, Srio. .

Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de......se
gún cédula personal número.....que 
acompaña, enterado del anuncio de 

I subasta publicado en el Bo l e t ín  Of i- 
I c ia l  de la provincia número..... y del 

pliego de condiciones generales y 
económicas que obran de manifiesto 
en la Secretaría de esta Corporación 
con arreglo á lo cual se ha de adju
dicar la empresa para el suministro 

I de pan y rancho para los detenidos 
I en el Depósito municipal y presos 
I pobres de la Cárcel de este partido, 
I se compiomete á tomar á su cargo 
I dicha empresa por la cantidad de....

(en letra) céntimos de peseta cada 
I ración de pan y de.....céntimos de 

peseta cada ración de rancho.
(Firma.)

Núm. 1993
AYUNTAMIENTO 

de Santa Margarita.

Habiendo acordado este Ayunta 
miento y Junta de asociados hacer 
efectivo el cupo do consumos y recar 
gos autorizados, correspondiente al 
próximo año económico de 1889 á 
1890 por medio de conciertos parcia
les y gremiales se invita á todos los ¡ 
cesecheros, fabricantes y especulado
res á que presenten prop isiciores á la 
Alcaldía de este pueblo dentro el tér
mino de 4 días contaderos desde la 
inserción del presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia.

En el caso de no producir efecto el 
medio antes indicado, se anuncia la 
primera subasta del arriendo á venta 
libre por el término de tres años de 
todas las especies sugetas á dicho im
puesto para el dia ocho del próximo 
mes de Junio á las once de su maña
na en esta casa Consistorial y con 
arreglo al pliego de condiciones que । se hallarán de manifiesto en la Secre
taria del Ayuntamiento; y para el caso 
de no presentarse licitadores á la su
basta anunciada se invita para la se
gunda, que tendrá lugar á la misma 
hora y local el dia diez del espresado 
mes de Junio.

Santa Margarita 26 de Mayo de 
1889.—El Alcalde, Bartolomé Tous.

Num. 1994
AYUNTAMIENTO DE COSTITX

No habiendo producido efecto la 
primera subasta para hacer efectivo 
el cupo de consumos y sus recargos 
por medio del arriendo á venta libro 
de todas las especies sujetas á dicho 
impuesto, por el período de tres años, 
que regirá desde l.° de Julio próximo 
venidero hasta el dia 30 de Junio de 
1892 inclusive, se anuncia segunda 
subasta para el dos de Junio próximo 
á las tres de su tarde, que tendrá lu
gar en esta casa Consistorial, arregla
damente al pliego de condiciones que 
obra en la Secretaría de esta villa.

Custitx 27 Mayo de 1889.—El Al- 
I calde, Sebastian Amengual.—P. A. 

del A. y A., José Vallespir, Srio.

Núm. 1993
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA

No habiendo dado resultado los en
cabezamientos gremiales para cubrir 
el cupo ae consumos y recargos au
torizados correspondiente .1 próximo 
ejercicio económico de 1889 á 90, se 
anuncia la primera subasta para el 
arriendo á venta libre de las especies 
sujetas á dicho impuesto, la que ten
drá lugar el día primero de Junio pró
ximo venidero y hora de las cuatro de 
su tarde en la casa Consistorial, con 
sujeción al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento; y caso de que
dar desierta por lalta de licitadores, 
se anuncia la seguada para el dia ocho 
del mismo en dicha hora y local indi
cado.

Lloseta 28 Mayo de 1889.—El Al
calde, Gabriel Real. = P. A. del A. y 
A., Bartolomé Coll, Srio.

Num. 1996
AYUNTAMIENTO DE MURO

Acordado por esta Corporación y 
contribuyentes asociados, el arrien
do de los derechos de consumos con 
venta libre para hacer efectivo el cu
po y recargos del encabezamiento pa
ra el próximoejercicio de 1889 á 1890 
se convocan licitadores para la pn* 
mera subasta que debe celebrarse el 
dia cinco del mes de Junio, á la ho
ra de las once de su mañana, en Ia 
Casa Consistorial, ante una comisión 
del Ayuntamiento; caso de no tener 
efecto esta por falta de licitadores- 
se convoca para 1 segunda subasta 
que deberá tener lugar el dia quin^6 
del mismo mes de Junio á la misma 
hora y local antes indicado, con su- 
geción al pliego de condiciones qu® 
se hallan de manifiesto en la Secre
taria de Ayuntamiento.

Muro /ad 30 de Mayo de 1889-^ 
Gabriel fe.Mceló, Alcalde.—Guiller' 
mo Garrió, Secretario Interino.
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Para hacer posturas deberá consti- I 
tuirse un depósito provisional en la 
Caja municipal del dos por ciento I 
de la cantidad señalada como tipo.

El remate terminará á la una en 
punto de la tarde del dia expresado.

Si no se hiciesen posturas admi- I 
sibles queda desde luego anunciada 
por el presente una nueva subasta 
que tendrá lugar en el mismo sitio y 
hora referidos el dia diez y nueve del 
próximo mes de Junio bajo iguales 
condiciones. En este segundo rema
te se admitirán posturas que cubran 
las dos terceras partes del tipo seña
lado. . .

Lo que se anuncia para conoci
miento de cuantas personas quieran 
tomar parle en la licitación.

Mahon 28 de Mayo de 1889.—El 
Alcalde, presidente Sebastian Vi- 
nent.

Núm. 2000
Beneficencia..—El dia 22 de Junio 

I próximo á las once de su mañana 
I tendrá lugar en estas Casas Consis

toriales por medio de pliegos cerra
dos la subasta de arriendo del Tea
tro principal de esta ciudad durante 
el año económico de 1889-90 con en
tera sujeción al pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en la Se- 
cretariadela Corporación municipal.

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de dos mil setecientas cin
cuenta pesetas y no se admitirá pos
tura que baje de dicha suma.

Para tomar parte en la subasta I 
deberá depositarse en la caja mun;- 
cipal la cantidad de ciento cincuen- 
td pesetas acompañando además ca- I 
da proponente su respectiva cédula I 
personal.

Las proposiciones se harán en pa- I 
peí del sello 11.° conforme al adjun
to modelo, presentándolas en phe- I 
gos cerrados que entregarán á la me- I 
sa de subasta. |

Mahon 29 Mayo de 18^9.—El Al- I 
calde presidente, Sebastian Vinent. I

Madelo de proposición. a
I Don..... vecino de......según cédu- I 

la personal número... que acompa- I 
ña, enterado del anuncio y phegq de I 
condiciones paralasubasta de arrien- I 
do del Teatro de esta Ciudad para 
el año económico de 1889 á 1890, 
ofrece tomar á su cargo dicho serví- 
ció con entera sujeción á aquei as 
abonando la cantidad de.. (en le

I tras)..... pesetas.
: (Fecha y firma del proponente?)

Num. 2001
I D. José Escolano de la Peña,, Juez 

de primera instancia del distrito 
de la Catedral de Palma de Ma
llorca.
Por el presente edicto se saca á 

pública subasta, por término de 
veinte días el prédio denominado 
«La Font Garrover», sito en el ter
mino de la villa de Selva, con casa 
rústica y urbant , de ostensión de 
setenta y cuatro cúarteradas y once 
destres ó sean cinco mil doscientas 
cincuenta áreas aproximadamente, 
Undante por Norte con tierras de 
D. Pedro Mateu, al Sur con las de 
Don José Mor.tis, al Este con las

Núm. 1997 :
AYUNTAMIENTO d e e s c o r c a  

No habiendo producido efecto, los I 
./cabezamiemos gremiales m las 
= bastas para hacer efectivo el cupo 
ae Consumos y Sal y sus recargos 
ñor medio del arriendo á venta libre 
Ltodas las especies sujetas a dicho 
impuesto por un período de tres 
fi0s se hace saber que á las ocho 

la noche del día cuatro de Junio 
tendrá lugar el arriendo á la exclu- I 
siva de los grupos de líquidos y car
nes por el próximo a fio de 1889 a 90.

Escorca 29 Mayo 1889.-E1 Alcal
de Antonio Cánaves.—P. A. del A. 
yÁ., Guillermo Mir, Secretario.

Núm. 1998
a y u n t a mie n t o  d e  s a n s e l l a s  
Habiendo acordado esta Corpora

ción y asociados hacer efecli'O el 
cupo de Consumos y recargos, co
rrespondiente al próximo año eco 
nómicode 1889-90 por medio de 
conciertos parciales y gremiales; se 
invita á todos los cosecheros, fabri
cantes y especuladores á que pre
senten proposiciones á esta Alcaldía 
dentro el término de cinco dias á 
contar desde el de la inserción del 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

En el caso de no dar resultado el 
medio indicado, se anuncia la pri- I 
mera subasta del arriendo á venta I 
libre, por el término de tres años, I 
de todas las especies sujetas á dicho I 
impuesto, para el dia ocho del pró- I 
ximo Junio en esta Casa Consistorial I 
á las diez de su mañana, con arreglo I 
al pliego de condiciones que está de I 
manifiesto en esta secretaría y para 1 
el caso de no tener efecto por falta I 
de licitadores esta primera subasta, I 
se invita para la segunda que tendrá I 
lugar el dia diez en el mismo local I 
y hora. .- I

Sansellas 31 Mayo 1889.—El Al
calde, Martin Aleñar.—P. A. del A. 
y A., Francisco Camps.

Núm, 1999 '
AYUNTAMIENTO DE MAHON.
Consumos.—En virtud de lo re

suelto por la Administración de Im
puestos y Propiedades de esta Pro
vincia y en cumplimiento de lo acor
dado por este Ayuntamiento tendrá 
lugar en estas Casas Consistoriales 
ante una Comisión de la Corporación 
municipal el dia 8 del próximo mes 
de Junio á las doce y media de su 
mañana, la subasta para el arriendo 
de los derechos de Consumos de es
te distrito municipal conforme á la 
tarifa que le corresponde por el Re
glamento del ramo vigente, con los 
recargos municipales del ciento por 
ciento sobre todas las especies á es- 
cepción de la sal durante los tres 
años económicos de 1889 90, 1890 91 
Y 1891-92 con entera sujeción al plie
go de condiciones que estará de ma
nifiesto en la secretaria del Ayunta
miento.

La subasta se hará por el sistema 
oe pujas á la llana y no se admitirá 
ninguna que no cubra el tipo de se
tecientas veinte y cuatro mil sete
cientas setenta y una pesetas cin
cuenta céntimos. 

del honor Pedro Mateu y ai Oeste I 
con las de los herederos del Señor I 
Conde de Ayamans: se halla justi- I 
preciada por el perito nombrado al I 
efecto en la cantidad de ochenta mil I 
pesetas valor en capital. Pertenece 1 
á D. Miguel Fluxá y Palet, y se ven- I 
dea instancia dd director gerente I 
de la Sociedad Cambio Mallorquín, I 
para pago de cantidad, intereses y I 
costas, quedando señalado para su I 
remate el dia veinte y ocho de Junio I 
próximo á las doce de su mañana I 
en los estrados de este Juzgado cuya I 
subasta se verifica bajo los pactos I 
y condiciones siguientes:

Primera. Los títulos de propie- I 
dad de dicha finca se hallan unidos 

¡ á los autos, los que estarán de ma- 
I nifiesto en la escribanía para que 

puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, con los 
cuales deberán conformarse sin te
ner derecho á exigir ningunos otros, 
sin quedespuésdel remate se admita 
al rematante reclamación alguna por

I insuficiencia ó defecto de dichos li-
tul0S* 1 A

I Segunda. Que no se admitirán 
I posturas que no cubran las dos ter- 
I ceras partes del avalúo y que todo 
I postor deberá consignar préviamen- 
| te en la mesa del Juzgado el diez 

por ciento del justiprecio, sin cuyo
I requisito no serán admitidos: dichas 
I consignaciones se devolverán á sus 

respectivos dueños acto seguido del 
remate, excepto la correspondiente 
al mejor postor, la cual se conser
vará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y en 
su caso como parle del precio de la 
venta. El ejecutante queda dispen
sado de dicho depósito si se presen
tase como postor.

Tercera. Los censos que graven 
dicha finca serán baja del valor de 
ella capitalizados al seis por ciento, 
si se hicieran á particulares, y al 
tipo de su redención legal si fuere 
el Estado el perceptor; y que serán 
de cargo del comprador las costas y 
gastos de la subasta y remate, es
critura de traspaso y demás inhe
rente hasta su inscripción inclusive 
en el registro de la propiedad: pues 
así queda mandado con providencia 
de veinte y tres del actual recaída 
en los autos ejecutivos sigue elI di
rector gerente del Cambio Mallor
quín contra dicho D. Miguel Fluxá.

Palma veinte y ocho de Mayo de 
mil ochocientos ochenta y nueve. 
José Escolano.—Ante mi, Enrique 
Bonet.

Num. 2002
D. Carlos Quintín de la Torre, Juez | 

de primera instancia del distrito 
Este en esta Capital.
En virtud de lo dispuesto el dia 

de a\er en los autos del ab-intestato 
de D. Vicente Mari y Mari que fa
lleció dejando por sus bienes la ro
pa de su uso y cierno treinta y siete 
pesos, sesenta centavos oro, espido 
este segundo edicto, por el cual se 
llama a los que se consideren con 
derecho á heredarle para que com
parezcan á deducirlo en este Juzga 
do dentro de cuarenta dias, advir
tiéndose que á consecuencia de los 
primeros no se presentó persona a 
guna á reclamar. .

Habana y Abril veinte y siete de

mil ochocientos ochenta y nueve.— 
Cárlos Q. de la Torre.— Ante mi, 
Jesús Rodríguez.

Núm. 2003
D. Miguel Vila y Oliven, Abogado, 

Juez municipal del distrito de la 
Lonja de esta ciudad.
En virtud del presente edicto se 

saca á pública subasta por término 
de diez dias la finca que se dirá pro
pia de Matías Carbonell y Garau 
para con su producto pagar capital, 
intereses y costas que le reclama don 
Bernardo Jaume y Serra.

Una porción de tierra sita en el 
término de Puigpuñent de pertenen
cias del prédio Son Brú de superfi
cie de ciento veinte metros con obra 
construida dentro de la misma y 
linda por Norte con calle del Estan
co, al Este con calle Nueva, al Sur 
con casa de Antonio Capllonch, y al 
Oeste con casa de Matías Carbonell 
y la de Miguel Ramón (a) Calud,

Y queda señalado para su remate 
el dia trece de Junio próximo á las 
doce de su mañana en les estrados 
de este Juzgado, en ia inteligencia 
de que los gastos de subasta, remate 
y escritura de traspaso serán de car
go del comprador quién no podrá 
reclamar contra el ejecutante indem- 

I nización alguna por la existencia de 
la puerta de comunicación de un 
edificio con otro y por la ventana de 
que hace mérito el dictamen del pe
rito, ni por cualquier otra servidum
bre; pero si tendrá derecho el mis
mo comprador á reclamar de su 

I cuenta y riesgo la tabicación de las 
I espresadas aberturas y libertad de 
I cualquier otra servidumbre; y que 
I los licitadores deberán depositar en 
I poder del actuario el diez por ciento 
I del justiprecio de ochocientas cua- 
I renta pesetas en que ha sido tasada 
I con el objeto de pode -er postura a 
I ella y los que no obtengan dicho re- 
| mate les será devuelto inmediala- 
I mente.
< Palma veinte y ocho de Mayo de 
I mil ochocientos ochenta y nueve.— 
I Miguel Vila—Por su maudado, Pe
I dro de A. Borrás, Srio.

Num. 2004
D. José Llompart y Sagristá, Juez 

Municipal suplente del Distrito 
de la Catedral, de la Ciudad de 
Palma, Capital de las Baleares.
Por el presente edicto se cita á An

tonio Vidal y Canals, casado, sir
viente, vecino que era de Valdemosa 
en veinte y tres de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y siete, y cuyo ac
tual domicilio se ignora, para que 
el día trece de Junio próximo, á las 
doce de su tarde comparezca en el 
local de la Audiencia de este Juzga
do, sito en el 2.° piso de S. Antonio 
de Viana calle de San Miguel, dia 
señalado para la celebración del 

i juicio verbal, solicitado por D. Cris
tóbal Camps y Alcover agente de ne
gocios, mayor de edad y vecino de 
esta Ciudad contra los consortes 
Bartolomé Amengua! y Pons y Ma'

I ria Amer y Noguera, mayores de 
I edad.Jvecinos de la villa de Esporlas 
I arrendatarios del predio Can Ma- 
I nent, sobre pago de setenta y ocho 
| pesetas setenta y cinco céntimos

M.C.D. 2022



importe de treinta y cinco cuartanes 
de aceite frió 6 en su defecto dichos 
treinta y cinco cuartanes del espre- 
sado aceite; por cuanto queda acor
dado, sea citado de edición en el 
presente juicio dichoVidal y Canals 
como fiador que se constituyó de los 
espresadosdemandadosparael cum
plimiento de todas las obligaciones 
por eslos con ira i das.

Palma veinte y cuatro Mayo de 
mil ochocientos ochenta y nueve.— 
José Llompart.—P. S. M., Baltazar 
Marqués.

Num. 1007
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA

Nacunicnlos registrados en- este juzgado durante la 2.a decena de Marzo de 1889,

NACIDOS VIVOS.

LEGÍTIMOS. iNO LEGÍ !TMO ''

Dias.
a a

Num. 2005
D. Antonio Maria Rosselló y Riba- I 

ra^ Escribano ael Juzgado de Ins- I 
irucción del Distrito de la Lonja I 
de esta Ciudad '
Certifico y doy fé: que en cansa I 

incohada en este Juzgado sobre con- I 
trabando de tabaco, obra la cédula de I 
citación que transcribo á continuación. I 
—Cédula de citación.—El Sr. Juez de 
Instrucción del Distrito de la Lonja 
de esta Ciudad, ha acordado con pro- 
vehido del dia veinte del actual dicta
da en causa que se instruye sobre 
contrabando de tabaco contra Vicente | 
Moyá y Sió, que se cita á Jaime Ripoli ' 
y Balaguer vecino que ha sidc de esta 
Ciudad en la calle de San Andrés y á 
Pedro Riera y Mateu, carabinero li
cenciado á fin de que comparezcan á 
este Juzgado dentro da tercero dia 
para declarar en la espresada causa 
bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar.--Y á fin de que se lleven á efec
to las indicadas citaciones espido la 
presente cédula que firmo en Palma á 
veinte y dos de Mayo de mil ochocien
tos ochenta y nueve.

Y para que conste y obre los efectos 
oportunos libro el presenta para su in
serción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, en virtud de lo mandado 
por el espresado Sr. Juez. _

Palma veinte y cuatro de Mayo de 
mil ochocientos ochenta y nueve.— 
Antonio M.‘ Rosselló.
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Palma 21 de Marzo de 1889.—El Juez Municipal, Juan Ginard.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 2.a decena de M.arzo de 1889, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. 

Total
Dias.
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Solteros
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1
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1
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6

VARONES. HEMBRAS. general

minal. Soluciones diversas de este 
problema, según las varias escuelas 
jurídicas y las diferentes legislacio
nes europeas.

TEMA SEGUNDO
Prosperidad ó decadencia de las 

naciones en el comercio, poi- la bue
na ó mala fé con que se presentan 
los productos en meicados extran
jeros. ¿Pueden los Gobiernos inter
venir en el comercio de exportación, 
y en qué forma, para conservar el 
crédito del país en la producción de 
todas ó algunas de sus mercancías?

En este concurso se observarán las 
reglas siguientes:

1? El autor de la Memoria que 
resulte premiada obtendrá una me
dalla de plata, dos mil quinientas pe
setas en dinero y doscientos ejem- 

i piares de la edición académica de 
la obra.

2.* La Academia podrá también 
conceder á cualquiera de los autores 
el titulo de Académico correspon
diente, si hallare en su obra mérito 

I extraordinario.
3.1 La Academia, adjudique ó no 

I el premio, se reserva declarar accés- 
I sit á las obras que considere dignas; 
I el cual consistirá en un diploma, la 
I impresión de la Memoria y la entrega 
I al auk r de doscientos ejemplares de 
I ella.
i Se reserva asimismo el derecho de 
I imprimir las obras á que adjudique 
I premio ó accéssit, aunque sus auto- 
| res no se presenten ó los renuncien.
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Palma 21 de Marzo de 1889.—El Juez Municipal, Juan Ginard.

plazamiento fijando U oportuna cédula 
en loa sitios públicos de costumbre é 
insertándose en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de
esta Provincia; y se ha por hecha la 

_ , , , i manifestación que comprende el se-Cédula de noti/icación y emplaza | ^undo otro 8Í> Lo mandó y firmó el 
mtent0- gr> juez de primera instancia de este

Por ante el presente Juzgado y ofi- Distrito de la Lonja y doy fé.—Rafael 
ció del infrascrito actuario, se ha Ínter- Alvarez Peralta.—Ante mi, Juan Bes-
puesto una demanda á nombre D. Ju&n I tarc}e
Cabot y Parets de Santa Maria contra I y para que sirva de notificación y 
D. Bernardo Garau y demás personas emplazamiento á dichos demandados 
que se expresarán, sobre cancelación I espido la presente cédula que firmo en 
de gravámenes; y en su vista se acordó I palma á veinte y nueve de Mayo de 
la providencia que dice así. I mi] ochocientos ochenta y nueve.—

Providencia— Palma veinte y ocho | e i Escribano, Juan Bestard.
de Mayo 1889.—Se ha por interpues
ta la presente demanda juicio decla
rativo de mayor cuantía con la copia Núm. 2008de poder y certificación que se acom
pañan; se confiere de aquells-traslado \ Don Luls olroer y Bosch. Alferet 
a D. Boriianlo Garau, D. Francisca Naeio graduado y Ayudante
Rosselló D. Fiancisco y D. Lms de Marina9dlstrit0 de Fela- 
Garau y Rosselló y D.a Catalina Cabot I .
Serra, y (á los herederos ó sucesores I ' . , .
y de cualquiera de ellos caso de haber I Hago saber: que el dia veinte uno 
fallecido, contra quienes se propone, I del presente mes de la fecha fué en
emplazándoles para que dentro de I contrado en la costa de la bahía de 
nueve días improrrogables comparez- I Campos, sin gente á bordo un laúd 
can á contestarla personándose en I de pesca nombrado «Botafoch,» pin- 
forma* y siendo desconocido el domi- I lado por fuera los altos blancos y el 
cilio d’e dichos demandados y de sus I fondo verde, la cubierta de encarna- 
sucesores ó herederos, hágase el em- I do y las orlas de blanco; y es de las

dimensiones siguientes: eslora 4‘40 
centimetrcs, mangamoidem y pun
tal 0f80 idem. Tiene á bordo un ti
món y dos remos; todo en buen es
tado á escepción de un pedazo de 
quilla que se halla estropeado.

Lo que se hace público por medio 
del presente edicto para que pueda 
llegar á conocimiento de las perso
nas que se consideren con derecho 
á laespresada embarcación, quienes 
se presentarán en esta Ayudantía á 
reclamar su pertenencia dentro el 
término de treinta dias á contar des
de la presente fecha, y de no verifi
carlo les parará al perjuicio á que 
haya lugar.

Felanitx 29 de Mayo de 1889.— 
Luis Oliver.

Núm. 2009

DE

REAL ACADEMIA
CIENCIAS MORALES Y POLITICAS

Programa para el concurso ordina
rio de 1890 que abre esta Real 
Academia en cumplimiento de sus 
estatutos.

TEMA PRIMERO
Extensión y límites del criteriuju- 

dic;al en la graduación de las penas 
dentro de una buena legislación cri-

4.a Las obras que hayan de optar 
á premio se señalarán con un lema 
y se remitirán al Secretario de la 
Academia, hasta las doce de la no
che del l.° de Octubre del año 1890. 
Su extensión no podrá exceder de la 
equivalente á un libro de500páginas, 
impresas en planas de 37 lineas de 
22 ciceros, letra del cuerpo 10 en el 
texto y del 8 en las notas

Ó? Los autores de las Memorias 
ú obras á que la Academia adjudique 
el premio ó accéssit, conservarán la 
propiedad literaria de ellas.

No se devolverá, en ningún caso, 
el ejemplar de las Memorias presen
tadas á concurso, aunque no obtu
vieren premio ni accéssit.

6 .* Cada autor remitirá con su 
trabajo un pliego cerrado, señalado 
en la cubierta con el mismo lema de 
la Memoria respectiva, y que en la 
parte interior contenga su firma y la 
expresión de su residencia.

7 .* Adjudicado el premio ó accés
sit á cualquiera Memoria ó obra, se 
abrirá en Junta ordinaria el pliego 
cerrado á que corresponda, inulili* 
fizando los demás en la Junta públi
ca general en que se haga la solem
ne adjudicación.

8/ A los autores que no llenen 
las condiciones expresadas, que en 
el pliego cerrado omitan su nom- 

I bré ó que pongan otro distinto, uo 
¡ se otorgará premio. Tampoco se da

rá á los que quebianten el anómino.
9/ Los Académicos de número 

no pueden aspirar á ninguno de los
premios.

Madrid 9 de Abril de 1889.—P°r 
acuerdo de la Academia, José Gar
cía Barzanallana, Académico Secre- | 
tario. ,

PALMA
Es c u e l a -Tipo g r a f ic a  Pr o v in c ia l .
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